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L¡citac¡ón Pública No. EO-S lP DU S- N5l -2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OIO/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-Nsl-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N5|-2023, correspond¡ente a la obra: Rehab¡litac¡ón
del sistema red general de agua potable en la cabecera municipal de Emiliano Zapata;
ubicada en la localidad y Municipio de Emiliano zapata, Estado de Hidalgo; los recursos

financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
TREVE/cl-2023-15O2-ool59, de fecha 3l de mayo de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del
Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:Oo horas del día 06 de
julio de 2023: en cumplimiento de lo d¡spuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 del Reglamento en

vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8Oi las personas morales, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el

objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el

acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a qu¡enes se

da a conocer el resultado.

Preside la presente.junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡n¡stración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7, lO Fracc¡ones ll, XX y XXVI y 13 Fracciones Vlll y XVll

del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, vigente, del

Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en
de Licitaciones v Contratos, lo hace de conformidad
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por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial mediante
Acuerdo Delégator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo d¡spuesto por los Artículos '108 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de H¡dal90, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Constructora Luan. S.A. de C.V.'

con un importe s¡n l.v.A. de: $4'165.055.98 (cuatro millones c¡ento sesenta y cinco mil
cincuenta y cinco pesos 98/lOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'831.454.94 lcuatro m¡llones
ochoc¡entos tre¡nta y un m¡l cuatroc¡entos sesenta y cuatro pesos 94nOO M.N.l la cual incluye
el '16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabaios mot¡vo de
la presente licitación, a partir del día 2O de julio de 2O23.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
anális¡s detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de Ia Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a ia firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escnto en et cual manifieste
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no
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accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o

comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al

artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley Cenéral de Responsa bilidades

Administrativas: mismo que se hará del conocimiento del Organo Interno de Control en esta

Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de

Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard

Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P.42080, teléfonos 771'7178

O45,771 7178 OOO extens¡ones A742 y AGA1, de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas,

lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día

07 de julio de 2023, asÍ mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientesy necesar¡os para el día del inicio

de su ejecución.

De igual forma, se hace Gonstar que en este acto, se hace entrega de una copia de la présente

acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan

asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta

fecha. para efectos de su not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta én el

domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida Ia presente Junta

siendo las ll:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella

intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales

procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contén¡do y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos

Por la Dirección Ceneral de Control y Enlace k
rcÍa Ortiz

La Directora de Precios Unitarios

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Control en la
SIP DU S.
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Licitación Pública No. EO-SIPD U S-N5l-2023

Por la Dirección Ceneral de Comunicaciones

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
H¡dalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

-?tF púgLIcA i =:'

Por la Secretaría de Contraloria

Por la Secretaría de Hacienda

No se Dresentó

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó
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lng. Adrián Sánchez Ávila

Por la Unidad de

lome Corona Badillo

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

4t5

No se presentó
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Por los l¡citantes rtici ntes

Nombre Firma

1.- Constructora Lua n, S.A. de C.V.

2.- Arquitectura lntegralTecton, S.A. de C.V.

3.- Vialka Construcciones, S.A. de C.V.

No se presentó

4: Constructora Conaso, S.A. de C.V.

No se Presentó

Nota: Estas f¡rmas perteneceñ al acta circunstanciada levantada con motivo de la lunta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa

a la Licitación pública No. EO-SIPDUS-NSl-2023 correspond¡ente a la obra: Rehab¡l¡tación del s¡stema red general de

agua potable en la cabecera mun¡cipal de Em¡liano Zapata; ubicada en la localidad y Mun¡c¡p¡o de Emiliano
Zapata, Estado de Hidalgo.

Aguilar

J/l
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N5l-2023

Convocator¡a No, Ol02o2J
Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el día 06 de julio de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Direcc¡ón Ceneral de Adm¡nistración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Ed¡ficio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las M¡smas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N5I -2O?3, pañ la adjudicación de la obra pública:
Rehabilitación del sistema red general de agua potable en la cabecera municipal de Emiliano Zapata;
ubicada en la localidad y Municipio de Emiliano Zapata, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 31 fracción l,33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionádos con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha Ia evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡ter¡os de adjudicación establecidos en las bases del proced¡m¡ento por
licitación publica, las condiciones legales, técn icas y económicas requeridas por la convocante y garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de Ias obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡miento por Licitación Pública.

| 120

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OIO2O23, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NSl-
2023, en relación a Ia adjud¡cación de la obra pública: Rehabilltación del s¡stEma red gen€ral de agua potable €n la cab€cera
municipal de Emiliano Zapata; ubicada en la localldad y Munlclpio de Emiliano Zapata, Estado de Hldalgo.

)]
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Ptiblica
No. Eo-SIPDUS-NSl-2023
convocatoria No. olo2o23

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitac¡ón públlca, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/Gl-2023-1502-00159 de fecha 3t
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha 19 de junio de 2023, se publicó en el Periódico Of¡cial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, la Convocatoria No.0102023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N5I-2023, para la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabilitación del sistema red general
de agua potable en la cabecera municipal de Emiliano Zapata; ubicada en la localidad y Municipio
de Emiliano Zapata, Estado de Hidalgo.

1.3,- Las bases del procedimiento por l¡citación publica se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 26 de junio de 2023.

1.4.- Con fecha 23 de junio de 2023 a las O9:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se reel¡zarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 27 de junio de 2023 a las ll:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obre de esta Secretar¡a de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28
planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, asícomo la convocante, se paso lista
de asistenc¡a encontrándose presentes:

l.- Constructora Luan, S,A. de C.V.
2.- Arquitectura Integral Tecton, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 03 de jul¡o de 2023 a las Il:00 hrs., se realizó el Acto de presentación y Aperture de
propos¡ciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso lista de as¡stencia éncontrándose presentes los licitantes sigu¡entes:

'1.- Constructora Luan, S.A. de Cv.
2.- Arquitectura IntegralTecton, S.A. de CV.
3.- V¡alka Construcciones, S.A. de Cv.
4.- Constructora Conaso, S.A. de C.V.

2/20
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. o10/2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No, Eo-slPoUs-Nsl-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación del sistema red general d€ agua potable en la caboc€ra
munlcipal de Em¡liano zapata; ubicada en la local¡dad y Municipio de Emillano zapata, Elado d€ Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N5l-2023
Convocatoria No. OI0/2023

1.7.- Se proced¡ó a abr¡r el sobre q ue contenía los docu mentos q ue acred ita n la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económica de los licitantes, realizando la revis¡ón
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1,7.1,- Licitante cuy¿¡ proposicion se desechóyquedó asentado en el actadela junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha O3 dejulio de 2023 a las II:OO hrs,:

Ningún Licitante

1.7.2,- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitat¡va.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
tv.A Plazo de Ejecución en Dfas Naturales.

Constructora Luan, 5.A. de
$4'r6s,oss.9B

93 días naturales, inicio 20 de julio de
2023, terminación 20 de octubre de
2023

2.-
Arqu¡tectura Integral
Tecton, 5.4. de C.V. $4',301,482.30

93 días naturales, ¡n¡c¡o 20 de julio de
2023, terminación 20 de octubre de
2023

?- Vialka Construcciones, S.A.
de C.V.

$4',266,618.44
93 días naturales, inicio 20 de julio de
2023, term¡nac¡ón 20 de octubre de
2023

4.- Constructora Conaso, S.A.
de C.V.

s4'129.687.63
93 díes naturales, inicio 2O de julio de
2023, terminación 20 de octubre de
2023

En razón de lo anterior se proced¡ó a realizar la:

ll,- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

3/20
Dictamen para determ¡nar elfallo de la convocatoria No. olo2o23, del Procedim¡ento por L¡citación públ¡ca No. EO-SlpDUS-Nsl-
203, en relación a la adjudicación de la obr¿ pública: R6habllltación del s¡stema red general de agua potable en le cabecara
municlpal de Emiliano Zapata; ublcada en la localidad y Municlpio de Emiliano Zapata, Estado de Hldalgo.
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Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NSl-2023
Convocatoria No. OlO2O23

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Direcc¡ón de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de
la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitativo), los dÍas 04 y 05 de julio del 2023, a la documentación de las proposic¡ones
presentadas por los lic¡tantes: 1.- Constructora Luan, S.A. de CV.,2.- Arqu¡tectura lntegral Tecton, S.A. de
C.V., 3.- V¡alka Construcciones, S.A. de C.V. y 4.- Constructora Conaso, S.A. de CV., para determinar él
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento
por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establecé el artículo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, incisoA fracciones
de la I a la lV, artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Arquitectura IntegralTecton, SA. de C.V.

Causal No. I
Requis¡ta incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo:
En la documentación para acreditar al laboratorio de control de calidad: presenta los dictamenes de la
SICT, pero no cumplen con lo requerido, como son:
'1.- las fechas de vigencia dentro de los 3 años anteriores a la fecha de la publicación de la convocatoria,
2020-2021-2022

Para acreditar la documentación requerida del laboratorio de control de Calidad, el licitante anexa cuatro
dictámenes de la SICT:

. Un d¡ctamen con fecha del año 2007, con especialidad en Cementos y Concretos Hidráulicos.

. Dos dictámenes con fecha del año 2OlO, con especialidad en Cementosy Concretos Hidráulicos.

. Un dictamen con fecha del año 2019, en Cementos y Concretos Hidráulicos.

Por lo tanto dichos dictámenes de la SICT de los años 2007, 2Ot0 y 2019, no son vigentes ya que deben de
estar comprendidos en los años 2o2o-2o21-2o22, como se requiere en el documénto T-3.- Planeac¡ón, se
requiere en el Numeral 2.- Calidad; (.,,) y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio em¡t¡da
por la D¡rección Genera¡ de Servicios Técnicos del Centro (slCT) correspondiente, y su vigencia debe estar
comprendida en los anteriores 3 (tres) años. contados a partir de la fécha de publicación de la
convocator¡a v estar v¡qente a la fecha de oresentac¡ón de la orooosición.

4/20
D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. O1O/2O3, del Procédim¡éñto por L¡citación Pública No. EO-SlPDUS.Nsl-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Rehábilitacióñ del s¡stema red general de agua potabl€ €n lá cabecera
municlpal de Emillano Zapata; ubicada €n la localidad y Munlclp¡o d€
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NSl-2023
Convocatoria No. OlO2O23

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para
la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluac¡ón y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.-

Que en cada documento: a).-incluya la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o var¡os
anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo individualesté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de L¡citación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracc¡ón 2.- Cuando
no se ajuste sustancialmente a los requisitos solic¡tados en uno o varios de los documentos que la
integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por
dictamen emitida por la Dirección Ceneral de Serv¡cios Técnicos del Centro (SICT) correspondiente y
debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3
(tres) años, contados a partir de la fecha de publicac¡ón de la convocatoria y estar vigente a la fecha de
presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artÍculo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propos¡c¡ones se
deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artÍculo 45.- 5e consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones légales, técnicas (...), requeridas por la convocante

causal No. 2

Requ¡s¡ta incorrectamente el documento T-6.- Experienc¡a y Capac¡dad del Licitante

\
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N5't-2023
Convocatoria No. OI0/2023

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acredita 04 (cuatro) obras
de:

'1.- Línea de interconexión y tanque elevado para água potable en la localidad colonia Las cruces
en el Municipio de lxmiquilpan, Hgo, de monto $l'465,098.23

2.- Construcción del sistema de agua potable de San
$2'999.697.44

Lorenzo ltztacoyotla... de monto

4.- Construcción del s¡stema de agua potable (etapa 214), tocalidad de Vicente Guerrero en el
Municipio de Ajecuba ..., de monto $2'991,817.91

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y monto a la obra objeto de la presente
licitación, ya que el monto de su propuesta es de $4'301,482.30, por lo tanto, no acreáita habe¡ realizado
obras sim¡lares.

Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente a la Arq. Cinthia Berenice Beutistá López, del cual relaciona las siguientés obras:

'1.- Línea de ¡nteÍconex¡ón y tanque elevado para agua potable en la localidad Colonia Las Cruces
en el Municipio de lxm¡qu¡lpan, Hgo, de monto $|'465,098.23

2.- Construcción del s¡stema de agua potable de San
s2'999.697.44

3.- construcción del sistema de agua potable en varias calles sin nombre del municipio de
Pachuca... de monto $7A6373.14

Lorenzo ltztacoyotla... de monto

3.- Construcción del sistema de agua potable en varias calles sin nombre del municipio de
Pachuca... de monto $786,373.14

4.- Construcc¡ón del sistema de agua potable (etapa 2/4), localidad de Vicente Guerrero en el
Municipio de Ajacuba ..., de monto $2'99],817.91

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y monto a la obra objeto de la presente
licitación, ya que el monto de su propuesta es de $4'301,482.30, además de que en las actas de entreqa
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Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nsl-2023
Convocatoria No. OlO2O3

recepción no se encuentra su firma como superintendente de construcción, por lo tanto, no acredita su
experiencia como super¡ntendente de construcc¡ón en obras sim¡lares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV,-
Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡terios de Evaluac¡ón Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de l¡citación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracc¡ón 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capac¡dad del L¡citante, T-6.1.- Experienc¡a del Lic¡tante.- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complej¡dad. características técnicas. maqn¡tud v
costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal ProfesionalTécnico.- numeral 3.-
para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o
¡nformáción en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcción en la
ejecuc¡ón de obras de naturaleza, magnitud, caracterÍsticas técn¡cas y costos similares como lo establece
el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos
tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, compleiidad. caracterfst¡cas técnicas. maqnitud y costo similares a la que se convoca,
fracción 7.- Para acreditar la capacidad técn¡ca del superintendente de construcc¡ón; no anexe, d).- Copia
de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica
requer¡da.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 4'1.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos:

\

t
k]

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten
experiencia y capac¡dad necesarias para llevar la adecuada administrac¡ón de los trabajos.

1/20
Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. Ol0/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N51-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación del sistema red general d€ agua potabl€ en la cabecera
municipal d€ Emiliano zapata; ubicada en la localidad y Municipio de Emiliano zapat¿, Estado de Hldalgo.
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Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NSl-2023
Convocatoria No. OI0/2023

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con le éjecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

¡1.- El ¡ncumpl¡m¡ento de las condic¡ones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cac¡ón del contrato correspond¡ente.

11.2.- Vialka Construcciones, S¡" de C.V.

. Observaciones: Presenta el cheque sin cruzar de acuerdo al documento E-13.- GARANTIA DE SERIEDAD
de las bases de esta licitación.

Causal No.l,
Requis¡ta incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El l¡c¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos:

Clave Descripción del concepto
AA23cOO27 EXCAVACION EN ZANJA POR MEDIOS MECANICOS Y EQUIPO NEUMATICO

EN MATERIAL SECO CLASE lll, TODAS LAS ZONAS. INCLUYE: AFTNE DE
TALUDES Y FONDO, EXTRACCION DE REZACA A MANO A BORDE DE
ZAN]A,TRASPALEOS Y ACARREO LIBRE, MANO DE OBRA, EQUIPO Y
HERRAMIENTA. EXCAVACION DE O.OO A 2.OO M. DE PROFUNDIDAD.
(MEDTDO COMPACTO).

o El análisis del précio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar equipo
neumát¡co oara el afine de taludes en mater¡al clase lll.

8120

Oictámen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O]0/2023, dél Procedimieñto por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NSl-
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-StPDUS-N5l-2023
Convocatoria No. OlO/2O23

z.-
Clave Descripción del conceDto

AA23CO130 SUMINISTRO, INSTALACION
CON CAMPANA RD.26 DE
OBRA Y HERRAMIENTA.

PRUEBAS DE TUBO DE P.V.C, HIDRAULICO
mm. (3.,} INCLUYE: MATERIALES, MANO DE75

. El anál¡sis del precio unitario, lo
prueba h ¡d rostática ¡ndicada en

analiza incorrectamente ya que omite considerar agua para
la especificación del concepto.

ta

3.-
Clave Descr¡pción del concepto

2023-1509-
0056-cr-cM

SUMINISTRO DE TEPETATE DE CALIDAD COMPACTABLE PUESTO EN OBRA

o El análisis del prec¡o un¡tario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que considera la cantidad de l.3OOOO0
m3/m3 de tepetate, lo que es incorrecto ya que en suministros no debe considerar abundamiento
ni desperdicio y debe ser'l.00OO m3/m3 de tepetate.

4.-
Clave Descripción del concepto

EF23c02l8 PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f-c=
2OO KC/CM2. DE]5 Crn. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO
CON VOLTEADOR EN PERIMETRO. CURADO. MALLA ELECTROSOLDADA 6.
6¡0{0; INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA METALICA A LA
ALTURA DEL ESPESOR DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE
MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE OBRA,
MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. (P.U.O.T}

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar malla
electrosoldada 6-6n0-10, como lo requiere la especificación del concepto.

Por los cuatro precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitac¡ón pública en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjud¡cac¡ón; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica: fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracc¡ón 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
9/20

Dictamen para determinár elfallo de la convocatoria No. o10/2023, del procedimieñto por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Nsl-
2023, en relacióñ a la adjudicación de la obra públicé: Rehabil¡tación del sistema red gen€ral de agua potable en ia cab€ceE
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
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requ¡s¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedim¡ento por L¡citación
públ¡ca en él Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l,- Prec¡o Unitar¡o, fracción 2.- cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no
se haya determ¡nado el correcto anál¡sis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuendo para determinar
los costos directos, c).- los matefiales no sean congruentes con las normas de calidad y las
especificaciones, f).- la mequ¡naria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, también establéce en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tario el ¡mporte de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado.
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario
se ¡ntegra con los costos directos correspondientes alconcepto de trabajo (...).

Así como el Artículo U2.- El análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los proced¡mientos construct¡vos o la metodologia de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif¡caciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Fleglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica dé las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientés aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la informac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45,- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestes, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡c¡ones (...) económicas, requeridas por la convocante.

t0/20
Dictámen para determinar elfallo de ¡a Convocator¡a No. OIO/2O3, del Proced¡m¡ento por Licitación Públicé No. EO.SIPDUS.Nsl.
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabil¡tación del s¡stema red general de agua potable En la cabecera
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2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabil¡tación del s¡stema red general de agua potable En la cabecera
munic¡pal de Em¡liano zapata; ubicada en la local¡dad y Munic¡p¡o de Emiliano zapata, estaao oe xjy'{tgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NSl-2023
Convocatoria No, OIO/2OB

Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento E-]3.- Carant¡a de Seriedad

Motivo:
No cumple con lo establecido en el documento E-13.- Garantía de Seriedad, por la siguiente causa:

El lic¡tante presenta el cheque dirigido a la SecretarÍa de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo,
pero no se encuentra cruzado, como se requ¡ere en el CapÍtulo l.- Información Ceneral, Numeral 50.- los
demas requisitos generales que deben cumpl¡r, punto 3.- Los licitantes que participen en el
procedimiento por licitación pública deberán garantizar la seriedad de la proposición, mediante cheque
cruzado a nombre de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por l¡citación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción l.-
La evaluación, se hará de conformidad al marco establecido por: j).- lo establecido en las bases del
procedimiento por licitación pública, fracción 2.- En la evaluación, se verif¡cará que la información se
ajuste a cada uno de los documentosy requis¡tos solicitados en las bases del procedimiento por licitación
públ¡ca y 3.- Que en cada documento: e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por l¡citación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establecido por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública,
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados en cada uno
de los documentos que la integran y fracción 3.- Cuando en uno o var¡os documentos que la integran:
b).- cuando la informac¡ón no corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado; Numeral Il.l3.-
E-13.- Garantia de ser¡edad: Cuando: a).- no incluya el cheque cruzado con base del Articulo 55 de la Ley.

El artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios F¡elacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo establece: "Los contratistos que Dort¡c¡pen en los procedimientos de licitoc¡ón, ¡nvitoción d
cuondo menos tres personos o odjudicoción directa deberón qarontizor lo seriedod de lo proposición.
medionte cheque cruzodo, oor el cinco por ciento del volor de lo oferto sin incluir el impuesto al volor
oaregodo (l.V.A.)."

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: "se considera causas para el desecham¡ento de las proposiciones las siguientes:

1t /20
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OlO2O23, del Procedimiento por L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N5|-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: R€habilitación del slst€ma red genéral d6 agua potabl6 en la cabecéra
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N5l-2023
convocatoria No. ol0/2023

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técn¡cas y económicas, requeridas por la convocante"

Flesolución: Por el motivo y fundamento derivado de la causal No. l y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond ¡ente.

ll3.- Constructora Conaso. S-A. de C.V.

Causal No. I
Reouisita incorrectamente el documénto T-3.- planeación.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la
siguiénte ca usa:

El l¡c¡tante om¡te anexar copia de la Aprobación por dictamen de la SICT del laboratorio de control de
cal¡dad, que debe comprénder las áreas similares a la obra que se licita...

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral
2.- Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificac¡ón de control de calidad de los materiales
y los trabajos para la ejecuc¡ón de la obra (...).

Y que deberá acred¡tar anexando los siguientes documentos:

'l).- currÍculo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos s¡milares,
2).- carta comprom¡so al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución
de los trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, pa¡a
la verificación de control de calidad de los materialesy los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitac¡ón cap¡tulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡terios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluac¡ón se hará de
conformidad al marco establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, c).- le normat¡vidad v¡gente aplicable e),- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.-
Que en cada documento: a).-incluya la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios
anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto.

t2/20
Oictámen para déterrninar elfallo de la Coñvocátoria No. Ol0/2023, del procedimiento por L¡citación públice No. EO-SIPDUS-Ns'l-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabll¡tación del s¡stema r€d general de agua potabb en la cabecera
munlc¡pal de Emiliano zapata; ubicada en la localidad y Municip¡o de Emil¡ano zapata, Etado de H¡dalgo. .4
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N5l-2023
convocator¡a No. ol0¿023

Fundamento:
Que refiere como causalde desecho lo que establecén las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando
no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la
integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Cal¡dad.- 3).-. Aprobación por dictamen de la SICT
debe comprender las áreas similares a la obra que se lic¡ta, para la verificación de control de calidad de
los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

De¡ Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el
artÍculo 42.- En general para la evaluación económ¡ca de las propuestas, se deberán considerar, entre
otros, los sigu¡entes aspectos.

¡.- que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, estáblece que: (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las
s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante.

Causal No.2
Requis¡ta incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante. - omite integrar el curriculum de la
empresa, como se requiere en este documento que a la letra dice: y para su acreditación anexar:

'1.- El currículo que acredite la experienc¡a del lic¡tante indicando claramente el nombre y la descripción
de la obra, número fecha y monto del contrato el periodo de ejecución, el inicio y término pactado y el
monto contratado con l.V.A.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases por el procedimiento de Licitación
pública en el Capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral 7.- Cr¡terios de Evaluación Técnica: fracción
'1.- La evaluación se hará de conformidad al marco establecido por: a),-La Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y
adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la
evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la
información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos

Dictamen para determinar el fallo de la convocato.¡" t¡.. olo¡jilll¿.1 Procedim¡ento por Lacitación pública No. EO-SIPDUS-Ns]-
2o3, en relacióñ á la édjudicación de la obra pública: Rehabil¡tac¡ón del sistéma réd general de agua potable en la cabecera
municipal de Emil¡ano Zapata; ubicádá en la localidad y Munic¡pio de Emil¡ano Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N5l-2023
Convocatoria No. OlO2O23

sol¡citados, y fracción 4.- Que se cum pla con las cond iciones Técn¡cas requeridas; AsÍ como tam bién con
lo requer¡do en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante, T-6.1.- Experiencia del
Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complejidad, caracterÍst¡cas
técn¡cas, magnitud y costo a la obra que se convoca. Y para su acreditación anexar: l.- el currÍculo que
acredite la experiencia del lic¡tante indicando claramente el nombre y la descripción de la obra, número
fécha y monto del contrato el periodo de ejecución, el inic¡o y termino pactado y el monto contratado
con l.V.A.

Fundamento:

Que ref¡ere como causal de desecho lo que establecen las bases de L¡citación en él Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Exper¡enc¡a y Capac¡dad del L¡citante; Numéral 8.6.-T-6.- Experiencia y capacidad del licitante, fracción
3.- Cuando el currículum dél licitante: a).- no se presente.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluac¡ón técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con ta
exper¡enc¡a y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral espec¡fica en obras similares y la capac¡dad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuéstas, las sigu¡entes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...), técnicas {...) requeridas por la convocante;

Causal No3.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los s¡guientes conceptos:

t4/20
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. OlOi2O23, del procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Nsl-
203, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehab¡litación de¡ s¡stema r€d general d€ agua potable en 19 cabecera
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mun¡c¡pa¡ de Emil¡ano Zapata; ubicada en la localidad y Municiplo de Emiliano Zapata, Edado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-Nst-203
Convocatoria No. 010/2023

t.-
Clave Descripc¡ón de¡ concepto

AA23cOO27 EXCAVACION EN ZANJA POR MEDIOS MECANICOS Y EQUIPO NEUMATICO
EN MATERIAL SECO CLASE lll. TODAS LAS ZONAS. INCLUYE: AFINE DE
TALUDES Y FONDO, EXTRACCION DE REZAGA A MANO A BORDE DE
ZANJA,TRASPALEOS Y ACARREO LIBRE, MANO DE OBRA, EQUIPO Y
HERRAMIENTA. EXCAVACION DE O.OO A 2.OO M. DE PROFUNDIDAD.
(MEDTDO COMPACTO).

r El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya omite considerar el martillo para la
retroexcavadora ya que la excavación es en material clase lll.

2.-
Clave Descripción del concepto

EF23c02l8 PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 'c=
2OO KG/CM2. DE]5 cm. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO
CON VOLTEADOR EN PERIMETRO, CURADO, MALLA ELECTROSOLDADA 6-
6A010; INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA METALICA A LA
ALTURA DEL ESPESOR DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE
MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE OBRA,
MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA, (P,U.O.T)

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar el agua y/o
aditivo químico para el curado y el vibrador para concreto.

3.-
Clave Descripción del concepto

EF23c0O56 SUMINISTRO, COLOCACION Y PRUEBAS DE VALVULA DE COMPUERTA
BRIDADA DE BRONCE DE VASTAGO FIJO CON VOLANTE DE 7s mm. (3"),

INCLUYE: MATERIALES. MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar agua para la
prueba hidrostática indicada en la especificac¡ón del concepto.

Por los tres prec¡os analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
proced¡miento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numerall0.- Criterios
de evaluación económica: fracción l.- La evaluac¡ón se hará de conformidad al marco normativo

ts/20
Dictamen para determiñar el fallo de la Convocatoria No.01O/2O23, del Procedimiento por Licitación pública stpDUs-N5|.

le cabecera2o3, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Réhabilltación del s¡stema red g€n€ral d€ agua
municipal de Em¡liaño zapata; ub¡cada en la localidad y Muñicipio de Emiliano zapata, Estado d€ Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NSl-2023
convocator¡a No. olo2o23

establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las M¡smas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y adjud¡cac¡ón, H).- la normat¡v¡dad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta cal¡f¡cada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Lic¡tec¡ón
pública en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral l'1.- Cáuseles para desechar la propuesta
económica; numeralll.'1.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o var¡os de los prec¡os un¡tar¡os, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relat¡vos y apl¡cables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, espec¡ficac¡ones generalesy particulares de construcciónifracción 4.- Cuando para determ¡nar
los costos d¡rectos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad y las
especificaciones, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas dél Estado de H¡dalgo, también establece en el artículo l70.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, espec¡f¡caciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

AsÍ como el Artículo 172.- El anál¡s¡s, cálculo e intégración de los prec¡os unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la métodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las espec¡f¡cac¡ones generales y part¡culares
de construcc¡ón y normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artÍculo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; l.- que cada
documénto contenga toda la informeción solicitada:

A.- Tratándosé de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá ver¡ficar:

ll.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

Dictamen para detérminar et fatto de la Convocatoria *.. Ot0lál11O., Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Públ¡ca No. EO.SIpDUS-Nsl-
t
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

=allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N5l-2023
Convocatoria No. Ol0/2023

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por Ia convocante.

tlesolución: Pór el motivo y fundamento derivado de la causal No. l, 2 y 3, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll,- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exig¡dos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Constructora Luan. S.A. de CV.

Motivo v Fundamento
El licitante: Constructora Luan, S.A. de CV., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capitulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la propos¡ción,y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuéstas, los artículos 4l
fracc¡ónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,aftículo4zfracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVltt,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡citante: Constructora
Luan, S.A. de C.V., resulta solvente por reun¡r las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garant¡za satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con un
monto de $4'165,055.98 (Cuatro millones ciento sesenta y cinco milcincuenta y cinco pesos 98/100 M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado yfundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Constructora Luan,
S.A. de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$4'165,055.98 (Cuatro millones ciento sesenta y cinco mil cincuenta y cinco pesos 98nOO M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un p¡azo de ejecución de 93 dÍas naturales.
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. Ol0/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-Nsl-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públicai Rohabilitación del s¡stema red general dE agua potabl€ én la cabecera
municipal de Emiliano Zapata; ubicada €n la localidad y Munlclplo d€ Emlllano Zapata, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N5l-2023
Convocatoria No. Ol0/2023

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contráto: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $4f65,055.98 (Cuatro millones ciento sesenta y cinco mil c¡ncuenta y c¡nco pesos
98/100 M.N,) sin incluir el l.V.A. y un plazo de éjecuc¡ón de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día 07 dejulio de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo éstablec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de f¡anzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administrac¡ón de Programas de Obra, sita en
Ex-Céntro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.p.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 77'l) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30
horas.--- ---- --- ---

t8/20
D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. O1o/2O23, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N51-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca; Rehabil¡tación d€l sistama r€d general d€ agua potábl€ en la cabecera
municipal de Emiliano zapata; ubicadá en la localldad y Muñlcip¡o de Em¡liano zapata, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-NSt-2023
Convocatoria No. OlO2O23

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director ceneral de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5,17
fracción lVy 3] fracc¡ones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5y 6fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalqo.

Em¡te
Director General de Administración

V

J

de Programas de Obra
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N5l-2023
Convocetorie No. OI0¿023
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Evaluó

Directora de Precios Unitarios

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de DeDartamento

20120
D¡ctamen para determinár elfallo de la Convocatoria No. OIO2O23, del Proced¡m¡ento por Lic¡tación pública No. EO-SIpDUS-N5i.
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabllitación d€l sistema red general de aEua potable en la cabecera
mun¡cipal de Emiliano Zapata; ubicada en la localidad y Municipio de Emiliano Zapata, Estado d€ Hidalgo.
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Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

Arq. Maria Dolores Jiménez Rendón


